
   
 

ORD. N°1997/2020.- 

 

ANT.: No hay 

 

MAT.:   Informa medidas que indica 

 

Santiago, 04 de abril de 2020 

 

 
 
A : JAVIER NARANJO SOLANO 
  SUBSECRETARIO DEL MEDIO AMBIENTE 
 
DE :  RUBÉN VERDUGO CASTILLO 

JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 
 

En el marco del proceso de revisión de la Norma de Emisión para la Regulación de la 

Contaminación Lumínica, informo a usted que nuestro representante en las reuniones del Comité 

Operativo, será Matías Tapia Riquelme, matias.tapia@sma.gob.cl., y como suplente la funcionaria 

Claudia Pastore Herrera, cpastore@sma.gob.cl, ambos profesionales de la División de Fiscalización. 

Sin otro particular, se despide cordialmente,  

 

RUBÉN VERDUGO CASTILLO 
JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
 

CPH/MTR 

Distribución: 
- Sr. Javier Naranjo Solano, Subsecretario del Medio Ambiente, San Martín N°73, Santiago, Región Metropolitana. 
 
CC: 
- División de Fiscalización, SMA. 
- Fiscalía, SMA. 
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